
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5181 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
ORDENANZA 

 

Art. 1º) APRUEBASE el  contrato de  CESION  DE  DERECHOS  Y 

OBLIGACIONES  firmado entre EMPRIGAS S.A.  y CONSTRUCCIONES  

DE INGENIERIA  S.A.  con fecha dieciséis de Abril de dos mil tres, que se 

acompaña como Anexo I , formando parte de la presente .- 

  

Art. 2º)  APRUEBASE   la modificación del “Régimen de Ampliación o Extensión de 

redes de gas natural de la Ciudad de San Francisco” que se agrega como 

Anexo II , formando parte de la presente .- 

  

Art. 3º)   PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  veintidós   días del mes de mayo  del año dos mil tres.- 


